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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

SESIÓN ORDINARIA 

PRESIDENTA: 

Dña. Gema Igual Ortiz 

 

MIEMBROS: 

D. César Díaz Maza 

Dña. Margarita Rojo Calderón 

D. Pedro Nalda Condado 

Dña. Miriam Díaz Herrera 

D. Daniel Portilla Fariña 

D. Victoriano González Huergo 

Dña. Lorena Gutiérrez Fernández 

D. Javier Ceruti García de Lago 

D. Felipe Pérez Manso. 

 

 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander siendo las 

catorce horas del día señalado en el encabezamiento, se reunió la Junta de Gobierno Local en sesión 

ordinaria, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa y con asistencia de los 

Concejales anteriormente relacionados, actuando como Secretario D. César Díaz Maza. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sra. Alcaldesa, D. Ignacio Gómez 

Álvarez, Interventor Municipal, D. José Francisco Fernández García, Director Jurídico Municipal, y 

D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del Pleno, que ejerce provisionalmente las 

funciones de Secretario Técnico de esta Junta de Gobierno. 

853/1. APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior. Se aprueba, sin 

modificación y por unanimidad, el Acta de la sesión ordinaria de 14 de octubre de 2022. 

2. CORRESPONDENCIA y asuntos de trámite. 

854/2. Se da cuenta del escrito del Defensor del Pueblo, en relación al expediente 

22006025, dando por finalizadas las actuaciones. 

855/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de las siguientes RESOLUCIONES 

JUDICIALES: 

De la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Cantabria. Sentencia nº 357/2022, de 11 de octubre de 2022, desestimando el recurso de apelación 

nº 2/2022 interpuesto contra la desestimación de la licencia de obra de reforma interior de viviendas 

en la Calle Nicolás Salmerón y Carlos III. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander. Sentencia nº 249/202, de 

7 de noviembre de 2022, estimando el recurso contencioso-administrativo nº 64/2022 interpuesto 
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contra la desestimación por silencio administrativo de la reclamación del pago de una factura 

correspondiente a la certificación de obra emitida en el contrato de instalación eléctrica de baja 

tensión, conectividad y seguridad en el Mercado de La Esperanza. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander. Sentencia nº 251/2022, 

de 9 de noviembre, dictada en el recurso contencioso-administrativo nº 220/2022 desestimando la 

demanda interpuesta contra la inadmisión de la solicitud de revisión por nulidad de liquidaciones del 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander. Sentencia nº 257/2022, 

de 14 de noviembre, desestimando el recurso contencioso-administrativo nº 197/2022 interpuesto 

contra la desestimación del recurso de reposición contra la desestimación de solicitud de abono con 

carácter retroactivo del complemento de peligrosidad y multitarea. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander. Sentencia nº 235/2022, 

de 8 de noviembre, desestimando el recurso contencioso-administrativo nº 398/2021 interpuesto 

contra la desestimación presunta de solicitud de adaptación del calendario de trabajo. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. Sentencia nº 264/2022, 

de 16 de octubre, estimando el recurso contencioso-administrativo nº 90/2022 interpuesto contra la 

desestimación del recurso de reposición contra la desestimación de la solicitud de rectificación de 

autoliquidación por derechos de traspaso de licencia de taxi. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. Sentencia nº 273/2022, 

de 11 de noviembre, dictada en el recurso 291/2022 desestimando la demanda interpuesta contra la 

desestimación del recurso de revisión contra la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. Auto nº 162/2022, de 11 

de noviembre, dictado en el procedimiento de entrada en domicilio nº 245/2022, por el que se 

acuerda autorizar la entrada en los solares sitos en la Calle Alta nº 57 al nº 67. 

Del Juzgado de lo Social nº 2 de Santander. Sentencia nº 34/2021, de 1 de febrero de 2021, 

estimando la demanda interpuesta frente al Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería 

General de la Seguridad Social declarando la invalidez permanente en grado de incapacidad 

permanente absoluta para todo tipo de trabajo. 

Del Juzgado de Instrucción nº 4 de Santander. Sentencia nº 131/2022, de 6 de abril de 

2022, condenando al autor responsable de un delito contra la seguridad vial y de un delito de robo de 

uso de vehículo de motor. 

856/3. AUTORIZACIÓN de intervención en procedimientos judiciales. Se da cuenta de 

una Propuesta de Sra. Alcaldesa, del siguiente tenor literal: 
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“Examinado el informe del Titular de la Asesoría Jurídica municipal por el que se 

considera que, siendo parte el Ayuntamiento de Santander en los recursos contencioso-

administrativos que a continuación se relacionan, se solicita que la Junta de Gobierno 

Local, de acuerdo con las atribuciones que le otorga el artículo 127.j) de la Ley reguladora 

de Bases de Régimen Local, preste su conformidad para la intervención en los mismos, de 

acuerdo con la situación procesal en la que se encuentran, al objeto de dar las oportunas 

instrucciones a los Procuradores que ostentan su representación procesal. Por la Alcaldía, 

se formula a la Junta de Gobierno los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Autorizar el 

personamiento de este Ayuntamiento en los recursos contencioso-administrativos a 

continuación relacionados, dando las oportunas instrucciones a la Sra. Procuradora Dña. 

María González-Pinto Coterillo: 

Órgano judicial Nº Recurso 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Ordinario 302/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Ordinario 332/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Ordinario 342/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Ordinario 345/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Ordinario 348/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 285/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 327/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 337/2022 

SEGUNDO. Autorizar la interposición por este Ayuntamiento de los correspondientes 

recursos de apelación respecto de las Resoluciones dictadas en los procedimientos 

contencioso-administrativos a continuación relacionados, dando las oportunas 

instrucciones la Sra. Procuradora Dña. María González-Pinto Coterillo: 

Órgano judicial Nº Recurso 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Ordinario 13/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 90/2022 

TERCERO. Autorizar la preparación e interposición por este Ayuntamiento del 

correspondiente recurso de casación respecto de las Resolución dictada en el 

procedimiento contencioso-administrativo a continuación relacionado, dando las oportunas 

instrucciones al Sr. Procurador D. Eduardo Moya Gómez: 

Órgano judicial Nº Recurso 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander Procedimiento Ordinario 94/2022 

CUARTO. Autorizar el personamiento de esta Administración Pública en los recursos de 

casación preparados frente a las Resoluciones dictadas en los procedimientos contencioso-

administrativos a continuación relacionados, dando las oportunas instrucciones al Sr. 

Procurador D. Eduardo Moya Gómez: 

Órgano judicial Nº Recurso 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Cantabria 
Recurso de Apelación 95/2022 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria 

Recurso de Apelación 100/2022 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

CONTRATACIÓN 

857/4. APROBACIÓN del listado de precios contradictorios de las obras de 

rehabilitación y ampliación del Centro cultural Fernando Ateca. Se da cuenta de una Propuesta 

del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“De conformidad con la solicitud del Arquitecto municipal del Servicio de Arquitectura 

que ejerce la inspección técnica de rehabilitación y ampliación del Centro cultural 
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Fernando Ateca, adjudicada a la empresa Palomera Obras y Proyectos, S.L., CIF B-

39317375, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de noviembre de 2021, 

por un presupuesto de 1.399.830,39 €, IVA incluido. Visto el informe del Servicio de 

Intervención de fecha 16 de noviembre de 2022, en el que se fiscaliza de conformidad, el 

Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar, conforme lo dispuesto por el artículo 

242.4.ii) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el artículo 

158.1 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el 

listado de precios contradictorios que constan en el expediente que afectan a las obras de 

rehabilitación y ampliación del Centro cultural Fernando Ateca, y que han sido aceptados 

por el contratista. Estos precios no incrementan el importe total del contrato.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

858/5. APROBACIÓN de la suspensión temporal total de las obras de renovación 

urbana de la Calle San Francisco. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, 

Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“El Proyecto de obras de renovación urbana de la Calle San Francisco fue adjudicado por 

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de agosto de 2022 a la empresa Servicios 

y Obras del Norte, S.A., SENOR, S.A., con un presupuesto de 1.040.945,15 €, IVA 

incluido, y un plazo de ejecución de 8 meses. El contrato suscrito es de fecha 5 de 

septiembre de 2022. El Acta de Replanteo de la obra fue realizado el 8 de septiembre de 

2022. D. José María González Piñuela, Ingeniero Director de las obras, D. Alberto Sancho 

Alvarez, Ingeniero Civil del Servicio de Vialidad que ejerce la inspección de las obras, 

solicitan que teniendo en cuenta la proximidad la fecha de la campaña de Navidad y el 

compromiso adquirido por el Ayuntamiento con los comerciantes, debido al considerable 

incremento de la actividad comercial y el tránsito de personas y para no perjudicar dicha 

actividad, dado que en estas fechas se produce un gran incremento de ventas, y proponen la 

suspensión temporal de las obras desde el 3 de diciembre de 2022 hasta el 7 de enero de 

2023. Consta la conformidad a la suspensión temporal de la obra, por los motivos 

expuestos, así como a la renuncia a cualquier indemnización que pudiera corresponderle 

por parte del representante de la empresa adjudicataria SENOR, S.A., D. Ricardo 

Fernández Agudo, según consta en Escritura de poder. En consecuencia, vistos los 

informes favorables del Director Técnico de la Obra, del Ingeniero Civil del Servicio de 

Vialidad que ejerce las funciones de inspección técnica, del Servicio de Contratación y 

Asesoría Jurídica, la aceptación del contratista, y el informe del Servicio de Intervención 

de fecha 17 de noviembre de 2022, en el que se fiscaliza de conformidad. El Concejal de 

Innovación Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de 

los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la suspensión temporal total de las 

obras de renovación urbana de la Calle San Francisco, adjudicado a la empresa Servicios y 

Obras del Norte, S.A., SENOR, S.A., CIF A-39044912, desde el 3 de diciembre de 2022 

hasta el día 7 de enero de 2023. SEGUNDO. De esta suspensión se levantará Acta de 

suspensión temporal, firmada por los representantes del Ayuntamiento y de la empresa 

contratista, así como, en su momento del levantamiento de la suspensión.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

859/6. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, el servicio de desratización de edificios, centros públicos, 

instalaciones municipales y viviendas incluidas en el Programa Enlace. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Ha sido propuesto por la Concejalía de Juventud, Educación y Salud la contratación del 

servicio de desratización de edificios, centros públicos, instalaciones municipales y 

viviendas incluidas en el programa enlace por un presupuesto de 15.838,52 € (13.089,68 €, 

más 2.748,84 € al 21 % de IVA), para una duración de 2 años, con posibilidad de prórroga 

por periodos anuales hasta un máximo de 2 años más. Con el fin de proceder a su 

contratación, en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2104/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

en adelante Ley de Contratos del Sector Público, y por las disposiciones del Reglamento 

General de la Ley de Contratos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 

de octubre. De conformidad con los informes técnicos y jurídicos adjuntos al expediente, y 

el informe de fiscalización favorable emitido por el Servicio de Intervención en fecha 18 

de noviembre de 2022, el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a la 

Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. 

Aprobar de conformidad con los artículos 131 y 145.3.g) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, el expediente de contratación mediante 

procedimiento abierto de regulación no armonizada, tramitación ordinaria, con varios 

criterios de adjudicación, para adjudicar el servicio de desratización de edificios, centros 

públicos, instalaciones municipales y viviendas incluidas en el Programa Enlace por un 

presupuesto de 15.838,52 € (13.089,68 €, más 2.748,84 € al 21 % de IVA), para una 

duración de 2 años, con posibilidad de prórroga por periodos anuales hasta un máximo de 

2 años más. SEGUNDO. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas, la Hoja Resumen 

del Pliego de cláusulas administrativas y el Pliego de prescripciones técnicas redactado por 

el Jefe del Servicio de Salud. TERCERO. Aprobar el gasto por importe de 15.838,52 € 

(13.089,68 €, más 2.748,84 € al 21 % de IVA), para una duración de 2 años. CUARTO. 

Autorizar el gasto por importe de 1.319,88 €, con cargo a la partida 01005.3110.22700, 

referencia 220220025970 del Presupuesto General vigente (parte proporcional 

correspondiente del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2022).” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

860/7. APROBACIÓN de la ampliación del contrato de servicio de mantenimiento 

integral de las salas de calderas de colegios y dependencias municipales. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Ha sido propuesto por la Jefe del Servicio de Ingeniería Industrial la ampliación del 

contrato del servicio de mantenimiento integral de las salas de calderas de colegios y 

dependencias municipales, adjudicado a la empresa Veolia Servicios Norte, S.A., por 
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Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de agosto de 2021 por un importe anual 

de 26.510,83 € (21.909,78 €, más 4.601,05 € correspondientes al 21 % de IVA), y un 

precio unitario de 2,30 €/kW año, IVA no incluido, por un plazo de duración de 2 años, 

prorrogable por acuerdo expreso de ambas partes por 2 años más, y formalizado en 

documento administrativo de fecha 3 de septiembre de 2021. La ampliación del contrato 

está prevista en la cláusula nº 22 de la Hoja resumen del Pliego de cláusulas 

administrativas particulares que regula este contrato, queda acreditada la adecuación de la 

ampliación del contrato para realizar el mantenimiento del nuevo edificio de Talleres 

municipales, a las condiciones establecidas. En consecuencia con las condiciones de 

ampliación establecidas en el contrato y de conformidad con los informes favorables, y el 

informe favorable de fiscalización previa de fecha 18 de noviembre de 2022, el Concejal 

de Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 

de los siguientes ACUERDO: PRIMERO. Aprobar la ampliación del contrato del 

servicio de mantenimiento integral de las salas de calderas de colegios y dependencias 

municipales, de conformidad con lo dispuesto por la cláusula nº 22 de la Hoja resumen del 

Pliego de cláusulas administrativas particulares y el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que regulan el contrato, suscrito con la 

empresa Veolia Servicios Norte, S.A., para incluir el mantenimiento del nuevo edificio de 

Talleres municipales. SEGUNDO. Aprobar el gasto anual de esta ampliación del contrato, 

por importe de 1.022,75 €, IVA incluido (845,25 €, más 177,50 € correspondientes al 21% 

de IVA), este precio se ajusta al precio unitario de mantenimiento establecido en el 

contrato. TERCERO. La cantidad total anual a la que asciende el contrato será por 

importe de 27.533,58 €, IVA incluido (26.510,83 € del contrato inicial más 1.022,75 € de 

la ampliación del mantenimiento del nuevo edificio de Talleres municipales). CUARTO. 

Autorizar y disponer a favor de la empresa Veolia Servicios Norte, S.A., CIF A-15208408, 

con domicilio social en Polígono Industrial Bergondo, Parcela E1, Nave 2, Bergondo-La 

Coruña (15166), la cantidad de 218,56 €, IVA incluido (periodo comprendido del 15 de 

octubre al 31 de diciembre de 2022), con cargo a la partida 01014.9200.21300, referencia 

220220014327, del Presupuesto General vigente.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

COMPRAS 

861/8. ADJUDICACIÓN del contrato de suministro, instalación y puesta en marcha de 

soluciones tecnológicas para la futura zona de bajas emisiones y canales de información al 

ciudadano a Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones, S.A.U., los lotes 1 y 2. Se 

da cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, del 

siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de junio de 2022 se aprobó expediente y 

Pliegos de condiciones para la contratación del suministro, instalación y puesta en marcha 

de soluciones tecnológicas para la futura zona de bajas emisiones y canales de información 

al ciudadano en dos lotes por un presupuesto total de 1.175.518 €, más IVA, en total 

1.422.376 €. Vistos los informes que obran en el expediente. La Concejalía de Economía, 

Hacienda, Patrimonio y Compras propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 

siguiente ACUERDOS: PRIMERO. Clasificar por orden de puntuación las ofertas 

recibidas en el Lote 1 del contrato de suministro, instalación y puesta en marcha de 

soluciones tecnológicas para la futura zona de bajas emisiones y canales de información al 
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ciudadano: Telefónica Soluciones de informática y Comunicaciones, S.A.U., con CIF A-

78053147, 87,57 puntos; Dnota Medioambiente, S.L., con CIF B-78218526, 79,94 puntos; 

y Sociedad Iberica de Construcciones Electricas, S.A., con CIF A-28222335, 77,5 puntos. 

SEGUNDO. Adjudicar el Lote 1 del contrato de suministro, instalación y puesta en 

marcha de soluciones tecnológicas para la futura zona de bajas emisiones y canales de 

información al ciudadano a Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones, 

S.A.U., con CIF A-78053147, en los siguientes términos: Precio: 686.939,34 €, más IVA, 

en total 831.196,60 €; Plazo: 8 semanas de reducción sobre el fijado inicialmente (5 

meses). La oferta económica supone una rebaja sobre el precio de licitación y los demás 

criterios de adjudicación valorables automáticamente son correctos, por lo que la Mesa de 

Contratación en sesión de fecha 25 de octubre de 2022 propuso a citada empresa como 

adjudicataria del contrato. La empresa ha justificado la solvencia económica y financiera y 

estar al corriente en Hacienda, Seguridad Social y Recaudación municipal y ha prestado 

garantía definitiva. El importe correspondiente al mantenimiento se consignará 

presupuestariamente en la partida que corresponda durante los próximos 5 años. 

TERCERO. Clasificar por orden de puntuación las ofertas recibidas en el Lote 2 del 

contrato de suministro, instalación y puesta en marcha de soluciones tecnológicas para la 

futura zona de bajas emisiones y canales de información al ciudadano: Telefónica 

Soluciones de Informática y Comunicaciones, S.A.U., con CIF A-78053147, 86,5 puntos; 

Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A., con CIF A-28222335, 78,60 puntos; y 

Dinycom Sistemas, S.L., con CIF B-20686747, 75,63 puntos. CUARTO. Adjudicar el 

Lote 2 del contrato de suministro, instalación y puesta en marcha de soluciones 

tecnológicas para la futura zona de bajas emisiones y canales de información al ciudadano 

a Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones S.A.U., con CIF A-78053147, 

en los siguientes términos: Precio: 310.770 €, más IVA, en total 376.031,69 €; Plazo: 8 

semanas de reducción sobre el inicialmente fijado (5 meses). La oferta económica supone 

una rebaja sobre el precio de licitación y los demás criterios de adjudicación valorables 

automáticamente son correctos, por lo que la Mesa de Contratación en sesión de fecha 25 

de octubre de 2022 propuso a citada empresa como adjudicataria del contrato. La empresa 

ha justificado la solvencia económica y financiera y estar al corriente en Hacienda, 

Seguridad Social y Recaudación municipal y ha prestado garantía definitiva. El importe 

correspondiente al mantenimiento se consignará presupuestariamente en la partida que 

corresponda durante los próximos 5 años. QUINTO. Disponer el gasto por importe de 

1.207.228,29 € (IVA incluido) a favor de Telefónica Soluciones de Informática y 

Comunicaciones, S.A.U., con CIF A-78053147, con cargo a la partida 50109.1510.62700 y 

referencia 220220039041. Registro de expediente nº 112/2022, consignación suficiente 

para la ejecución del contrato durante esta anualidad que se corresponde con el suministro 

e instalación de los elementos contratados.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

PATRIMONIO 

862/9. ACEPTACIÓN la donación de obras de Dña. María Antonia Sánchez Escalona. 

Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, del 

siguiente tenor literal: 

“Visto escrito remitido por D. Salvador Carretero Rebés, Director del MAS, en el que 

informa favorablemente la aceptación de la donación que realiza Dña. María Antonia 

Sánchez Escalona, de una obra de su propiedad que se describe más adelante. Visto 
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informe emitido por la Jefe del Servicio de Patrimonio y vistos los demás trámites y 

actuaciones del expediente. El Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe, previo 

informe de la Intervención municipal, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

propuesta de ACUERDO: PRIMERO. Aceptar la donación que realiza Dña. María 

Antonia Sánchez Escalona, DNI ***536*-*, de las siguientes obras de su propiedad: 

Autor: María Antonia Sánchez Escalona; Título: Cuadernos de Bruselas nº 1 (11 dibujos 

originales); Cronología: 2000-2002; Dimensiones: 48 x 64 cm c.u.; Técnica: pigmentos 

puros y barra conté sobre papel Fabriano. Esta aceptación se efectúa sin condición o 

modalidad onerosa alguna de acuerdo con lo previsto por el artículo 12 del Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales. SEGUNDO. Destinar las obras al MAS (Museo de Arte 

Moderno y Contemporáneo de Santander y Cantabria) e incluirlas en el Inventario de 

Bienes municipales. Según informe del Director del Museo el almacenamiento y custodia 

de las obras se realizará en los dos almacenes operativos en Nueva Montaña y en CASYC. 

TERCERO. Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa - Presidenta para la firma de cuantos 

documentos resulten necesarios para perfeccionar el presente Acuerdo.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

URBANISMO 

863/10. APROBACIÓN inicial del Proyecto de Compensación de la Unidad de 

Actuación delimitada en la Calle Aviche nº 25 y aledaños, Área de Reparto 11. Se da cuenta de 

una Propuesta del Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia del siguiente tenor literal: 

“Impulso Montañés de Obra, S.L., propietaria única del suelo de la Unidad de Actuación 

delimitada en la en la Calle Aviche nº 25 y aledaños, Área de Reparto 11 del Plan General 

de Ordenación Urbana (PGOU), presenta para su aprobación el Proyecto de Compensación 

de la misma. Examinado el expediente y vistos los informes del Secretario General, del 

Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, y conforme a lo 

establecido en el artículo 167 la Ley 5/2022 de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 

Cantabria (LOTUCA) y el artículo 127.1.d) de la Ley reguladora de las Bases de Régimen 

Local.  Por el Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar 

inicialmente el Proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación delimitada en la en 

la Calle Aviche nº 25 y aledaños, Área de Reparto 11 del Plan General de Ordenación 

Urbana (PGOU), a propuesta de Impulso Montañés de Obra, S.L., si bien el mismo deberá 

ser actualizado en cuanto a las referencias que contiene a artículos de la derogada Ley 

2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, que 

deberán ser sustituidos por los correspondientes de la vigente Ley 5/2022 de Ordenación 

del Territorio y Urbanismo de Cantabria, ya que ésta no modifica la regulación de los 

aspectos referenciados. SEGUNDO. Abrir un periodo de información al público por plazo 

de 20 días, para que cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que estime 

oportunas. De no presentarse alegaciones el Proyecto de Compensación quedará aprobado 

definitivamente. TERCERO. Una vez firme en vía administrativa la aprobación definitiva 

del proyecto de compensación, se procederá a su protocolización e inscripción en el 

Registro de la Propiedad, obligación que corresponde al promotor del mismo, sin perjuicio 

de los efectos legales que produce el Acuerdo de aprobación de la reparcelación, esto es, la 

subrogación con plena eficacia real de las antiguas por las nuevas parcelas y la cesión de 

derecho al municipio de los terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al 

Patrimonio municipal del Suelo o su afectación a los usos previstos en el mismo. El 
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importe de la adquisición de aprovechamiento municipal, que asciende a la cantidad de 

setenta y nueve mil ochocientos veinticinco € y veintiocho céntimos (79.825,28 €) deberá 

ser abonado al Ayuntamiento desde el momento en que el proyecto de compensación 

adquiera firmeza, y en todo caso con anterioridad al momento del otorgamiento de la 

escritura de protocolización del mismo.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

CULTURA 

864/11. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Academia de la 

Diplomacia, las Relaciones Internacionales y el Protocolo para la organización de la III 

Edición del proyecto Diplomacia pública y ciudades culturales: experiencias compartidas. 

Seminario internacional. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Urbanismo, Cultura y 

Transparencia del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 

por la legislación actual, este Concejal delegado eleva a la Junta de Gobierno Local las 

siguientes propuestas de ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el Convenio de colaboración 

del Ayuntamiento de Santander con Asociación sin ánimo de lucro Academia de la 

Diplomacia, las Relaciones Internacionales y el Protocolo (CIF G-87504643) para la 

organización de la III Edición del proyecto Diplomacia pública y ciudades culturales: 

Experiencias compartidas. Seminario Internacional, a desarrollar los días 3 y 4 de octubre 

del presente, con un compromiso de aportación económica por parte del Ayuntamiento de 

13.000 €, subvención nominativa prevista en la partida 01006.3340.48019 del Presupuesto 

municipal de 2022. Así como autorizar y disponer el gasto correspondiente a la misma, 

imputable a la citada partida. SEGUNDO. Delegar en el Concejal de Cultura, las posibles 

modificaciones de plazos recogidas en el presente Convenio objeto de aprobación.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

EMPLEO 

865/12. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Fundación Laboral para 

el desarrollo del curso Reformas y rehabilitación en el marco de los programas Iter y Mentor 

del Pacto de Empleo. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Empleo, Emprendimiento y 

Desarrollo Empresarial, del siguiente tenor literal: 

“Que el Ayuntamiento de Santander tiene entre sus objetivos promover proyectos de 

formación a desempleados de la ciudad especialmente a colectivos vulnerables. En el 

marco del Pacto por el Empleo de la ciudad se acordó impulsar proyectos denominados 

itinerarios de empleo como programas que tienen como finalidad el reciclaje profesional 

de sus participantes. Está dirigido a personas desempleadas en búsqueda activa de empleo 

de Santander que buscan desarrollar o ampliar su actividad profesional, contribuyendo a la 

mejora de su empleabilidad en el proceso de búsqueda de empleo. En este caso está 
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interesada en promotor un itinerario basado en el sector de la construcción. Que la 

Fundación Laboral de la Construcción es una entidad sin ánimo de lucro especializada en 

formación para el sector contando con instalaciones y programas homologados por las 

Entidades competentes en formación ocupacional. En consecuencia, el Concejal de 

Empleo, emprendimiento y desarrollo empresarial que suscribe propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la 

suscripción de Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la 

Fundación Laboral de la Construcción, con NIF G-80468416, para el desarrollo del curso 

Reformas y rehabilitación en el marco de los programas Iter y Mentor del Pacto de Empleo 

con una aportación municipal de 14.440,00 €. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto a 

favor de Fundación Laboral de la Construcción, con NIF G-80468416, por importe de 

14.440,00 € con cargo a la partida 01013.2410.22606 Pacto de empleo.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

866/13. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Sede provincial de 

Cantabria de la Asociación Española contra el Cáncer para el programa Rutas saludables. Se 

da cuenta de una Propuesta de la Concejala de Dinamización Social, Inmigración y Cooperación al 

Desarrollo, del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias que obran en el expediente, la Concejala delegada de 

Dinamización Social, Inmigración y Cooperación al Desarrollo, previo informe de la 

Asesoría Jurídica municipal, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Santander y la Sede Provincial de Cantabria de la Asociación Española contra el Cáncer, 

programa Rutas saludables, a realizar en los Centros cívicos municipales.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

DINAMIZACIÓN SOCIAL 

867/14. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Asociación para la 

organización de la Cabalgata de Reyes para el mantenimiento y promoción de la Cabalgata de 

Reyes. Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala de Dinamización Social, Inmigración y 

Cooperación al Desarrollo, del siguiente tenor literal: 

“Visto el Convenio de colaboración con la Asociación para la organización de la Cabalgata 

de Reyes de Santander, para establecer las condiciones en las que el Ayuntamiento 

concede una subvención directa a dicha Asociación, articulando principalmente, la 

colaboración que se llevará a cabo en una actividad de interés mutuo, que es el 

mantenimiento y promoción de la tradicional Cabalgata de Reyes. Visto el escrito 

presentado por la Asociación para la Organización de la Cabalgata de Reyes de Santander, 

solicitando la realización de un Convenio y la correspondiente subvención, consignada en 

el Presupuesto municipal vigente, una subvención nominativa a favor de la Asociación 
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para la organización de la Cabalgata de Reyes de Santander, con CIF G-39289384, por 

importe de veintidós mil € (22.000 €) condicionada a la existencia de crédito 

presupuestario suficiente. Vista la cláusula VII del citado Convenio, en la que se establece 

la eficacia del mismo y sus prórrogas. La Concejala delegada, previo informe favorable de 

los Servicios Jurídicos municipales, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el Convenio de colaboración, que consta 

en el expediente entre el Ayuntamiento de Santander y la Asociación para la organización 

de la Cabalgata de Reyes de Santander, con CIF G-39289384, que tiene como finalidad el 

mantenimiento y promoción de la tradicional Cabalgata de Reyes de Santander, con la 

concesión de una subvención de veinte dos mil € (22.000,00 €), correspondiente al periodo 

de 1 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre 2022. SEGUNDO. Autorizar y disponer el 

gasto a favor de la Asociación para la Organización de la Cabalgata de Reyes de 

Santander, con CIF G-39289384, y domicilio social en la Calle Cueto - Valdenoja nº 48, 

CP 39002, Santander, de la subvención nominativa por importe de veintidós mil € (22.000 

€) con cargo a la partida 2022.01016.3380.48003, RC Referencia 220220027527.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

SERVICIOS SOCIALES 

868/15. CONCESIÓN de becas de guardería. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal 

de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad, del siguiente tenor literal: 

“Vista la propuesta de la Comisión de Valoración de becas de guardería del 8 de 

noviembre de 2022, el Concejal de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e 

Igualdad, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Autorizar el gasto de la ampliación de la consignación 

presupuestaria para la convocatoria pública de becas de guardería para el año 2022 por 

importe de 9.500 € con cargo a la partida 01011.2310.22799 del Presupuesto municipal 

para 2022. SEGUNDO. Conceder becas de guardería a favor de las/os solicitantes que se 

relacionan en el Anexo I, conforme a la relación que comienza por el Expediente nº 2249 y 

termina por el Expediente nº 2742. TERCERO. Denegar las solicitudes de beca de 

guardería presentada por las solicitantes que se relaciona en el Anexo II, conforme a la 

relación que comienza por el Expediente nº 2524 y termina por el Expediente nº 2746. 

CUARTO. Disponer el gasto a favor de las guarderías que constan en el Anexo III por un 

importe total de 20.680,78 €. QUINTO. Modificar el Anexo III del Acuerdo adoptado por 

la Junta de Gobierno Local con fecha 18 de julio de 2022 en los siguientes términos: 

Donde dice: 

Guarderías CIF Julio Agosto Sept. Octubre Nov. Dic. Total 

Diminutos Dimicant S.L. 
B-39741749  1.655,11 € 839,77 €    5.349,65 € 

Diminutos Candina 

Verónica A. G. 
***675**-*   467,68 €    2.338,32 € 

El Principito 

Asociación Santa María 
G-39449574  479,86 €     1.559,55 € 

La Encina 

Cristina R. P. 
***344**-* 4.078,81 € 3.958,85 € 1.799,49 € 719,79 € 719,79 € 719,79 € 12.811,90 € 

La Media Luna 

Parroquia Ntra. Sra. del Carmen 
R-3900455-A    959,72 € 959,72 €  10.652,51 € 

Marqués de Valterra 

Debe decir: 

Guarderías CIF Julio Agosto Sept. Octubre Nov. Dic. Total 
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Diminutos Dimicant S.L. 
B-39741749  1.535,14 € 719,80 €    5.109,71 € 

Diminutos Candina 

Verónica A. G. 
***675**-*   227,74 €    2.098,38 € 

El Principito 

Asociación Santa María 
G-39449574  239,93 €     1.319,62 € 

La Encina 

Cristina R. P. 
***344**-* 3.838,88 € 3.838,88 € 1.319,63 € 239,93 € 239,93 € 239,93 € 10.532,56 € 

La Media Luna 

Parroquia Ntra. Sra. del Carmen 
R-3900455-A    719,79 € 719,79 €  10.172,65 € 

Marqués de Valterra 

Este gasto, con cargo a la Autorización nº 220220000725, se imputará a la partida 

01011.2310.22799 del vigente Presupuesto.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

SALUD 

869/16. RESOLUCIÓN de la convocatoria de subvenciones para financiar programas 

de prevención, promoción y educación para la salud. Se da cuenta de una Propuesta de la 

Concejala de Juventud, Educación y Salud, del siguiente tenor literal: 

“Según lo dispuesto en la Norma 5ª de las Bases reguladoras de la convocatoria de 

subvenciones de la Concejalía de Salud, que fueron aprobadas por Acuerdo del Pleno de 

30 de abril de 2004 (aprobación definitiva Boletín Oficial de Cantabria de 6 de julio de 

2004), y convocadas para 2022 en el Boletín Oficial de Cantabria nº 164, de 25 de agosto 

de 2022, se ha reunido el órgano colegiado a que hace referencia el apartado 5º de la citada 

Norma, bajo la presidencia de la Concejala de Juventud, Educación y Salud y actuando 

como vocales el Jefe de Servicio y la Coordinadora de Actividades de Salud. Dicho 

órgano, una vez valoradas las diferentes solicitudes presentadas, y en aplicación de los 

criterios de otorgamiento y determinación de la cuantía establecidos por las bases 6ª y 7ª, 

propone la concesión de las subvenciones que se especifican en el siguiente cuadro. 

 Entidad CIF Programa Puntuación 

Proporción 

subvencionada 

según puntos 

Subvención 

propuesta 

Ajuste a la 

partida 

(-29.55%) 

1 

ALCER 

Asociación Lucha 

Contra las 

Enfermedades del 

Riñón 

G39037445 

Campañas de difusión 

de la donación de 

órganos y la 

enfermedad renal 

4 80% 480 338 

2 AMICA G39041710 
Programa de atención 

a la sexualidad 2022 
3 70% 945 666 

3 ANDARES G39579065 
Que nos cuentan los 

alimentos 
4 80% 3353 2362 

4 APTACAN G39557590 

Proyecto terapia de 

grupo en habilidades 

sociales para personas 

con tea del área 

Valdecilla-Santander 

5 90% 2475 1744 

5. CANELA G39853395 

Fomento y promoción 

de nuevas tecnologías 

en el autocuidado de 

pacientes de ELA y 

sus familiares 

3 70% 961 677 

6 
Asociación Fibrosis 

Quística 
G39332465 

Programa de 

formación de drenaje 

autógeno para 

3 70% 1400 986 
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afectados de fibrosis 

quística 

7 

ACCAS 

Asociación 

Ciudadana Cántabra 

anti Sida 

G39329990 

Intervención reducción 

impacto estigma en 

personas que viven 

con VIH 

2 60% 1056 744 

8 

Asociación de 

Implantados 

Cocleares de 

Cantabria (AICE 

Cantabria) 

G39802921 

Comunicación 

accesible para todos y 

todas 

2 60% 2566 1808 

9 
AMPA Colegio 

Fuente de Salud 
G39043930 Deporte 2 60% 1170 824 

10 
ES Retina Cantabria 

Asociación 
G33231465 

Miramos por ti. 

Programa de 

educación y mejora de 

la salud ocular 

3 70% 1400 986 

11 

AECC 

Asociación Española 

Contra el Cáncer 

G28197564 

Abordaje de la 

obesidad en centros 

educativos 

3 70% 1540 1085 

12 

ALDEC 

Asociación Lupus 

DE Cantabria 

G39417019 
XXV jornada de lupus 

en Cantabria 
4 80% 800 564 

13 
Asociación 

Pontesano 
G39770797 

De la huerta a la mesa: 

seguridad en los 

alimentos 

4 80% 260 183 

14 

ASW-Cantabria 

Asociación 

Síndrome de 

Williams de 

Cantabria 

G39727060 
Yo también quiero ser 

autónomo (x) 
4 80% 1080 761 

15 Fundación Diagrama G73038457 

Alimentación 

saludable y consumo 

sostenible en 

adolescentes en 

situación de dificultad 

social 

4 80% 2415 1701 

16 

AFIM 

Ayuda, Formación e 

Intercambio de 

Personas con 

Discapacidad 

G80148034 

Proyecto de 

prevención, promoción 

y educación para la 

salud: Salud es + 

5 90% 630 444 

17 
Fundación Síndrome 

de Down 
G39041397 

Programa de fomento 

y mantenimiento de 

actividades deportivas 

para niños y jóvenes 

con Síndrome de 

Down 

4 80% 1600 1127 

Por lo expuesto, y en aplicación de lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, y a fin de dar cumplimiento a los principios de 

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así 

como al de eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, que 

deben regir la gestión de las subvenciones públicas, conforme a lo dispuesto en artículo 8.3 

de la misma, y de conformidad con lo establecido por la Base 6ª, apartados 5 y 6 de las 

Normas reguladoras de la convocatoria, la Concejala de Juventud, Educación y Salud, 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. Resolver la convocatoria de subvenciones para financiar programas de 

prevención, promoción y educación para la salud que desarrollen fundaciones y 

asociaciones sin ánimo de lucro, otorgando a las entidades que se determinan en el cuadro 

anexo, las subvenciones en las cuantías que se especifican, para el desarrollo de los 

programas y proyectos que igualmente se señalan. SEGUNDO. Disponer el gasto, 

autorizado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de agosto de 2022, por 

importe total de 17.000 €, con cargo a la partida 01005.3110.48002 (operación 
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220220026285) del Presupuesto municipal, a favor de las entidades y por las cuantías que 

se especifican en el cuadro arriba referido. TERCERO. Estas entidades deberán acreditar 

la correcta ejecución del programa subvencionado mediante la presentación de la Memoria 

del mismo y las facturas originales justificativas de la totalidad de las actividades y 

programas presentados. Asimismo, de conformidad con lo establecido por el párrafo 5 de 

la Base 9ª de las Normas que rigen la convocatoria, en los programas, carteles, y demás 

medios de propaganda impresa de las actividades que se realicen, figurará necesariamente 

y con carácter destacado, el logotipo oficial del Ayuntamiento de Santander, que será 

facilitado por la Concejalía de Salud, con la leyenda Colabora: Ayuntamiento de 

Santander.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

MOVILIDAD SOSTENIBLE 

870/17. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Universidad de Cantabria 

para la concesión de becas de transporte. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Visto el expediente para la firma de un Convenio de colaboración con la Universidad de 

Cantabria por el que el Ayuntamiento se compromete a la concesión de 163 tarjetas para 

viajar gratuitamente en medios de transporte del Servicio Municipal de Transportes 

Urbanos; visto el informe emitido por el Letrado-Jefe del Servicio y de los Servicios de 

Intervención, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO: Aprobar la firma del Convenio de colaboración con la Universidad de 

Cantabria, CIF Q-3918001-C, para la concesión de hasta 163 tarjetas para viajar 

gratuitamente en los autobuses del Servicio Municipal de Transportes Urbanos durante los 

días laborables del curso escolar 2022/2023, en las condiciones reguladas en el propio 

Convenio.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

871/18. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Universidad Europea del 

Atlántico para la concesión de becas de transporte. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Visto el expediente para la firma de un Convenio de colaboración con la Universidad 

Europea del Atlántico por el que el Ayuntamiento se compromete a la concesión de 29 

tarjetas para viajar gratuitamente en medios de transporte del Servicio Municipal de 

Transportes Urbanos; visto el informe emitido por el Letrado-Jefe del Servicio y de los 

Servicios de Intervención, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Aprobar la firma del Convenio de colaboración con la Universidad 

Europea del Atlántico, CIF G-39764972, para la concesión de hasta 29 tarjetas para viajar 

gratuitamente en los autobuses del Servicio Municipal de Transportes Urbanos durante los 

días laborables del curso escolar 2022/2023, en las condiciones reguladas en el propio 

Convenio.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

872/F. RECTIFICACIÓN de errores en el expediente para contratar el servicio de 

recogida, traslado y albergue de animales abandonados. Se justifica la urgencia en que el plazo 

de presentación de ofertas finaliza el lunes 28 de noviembre, por lo que una aprobación posterior 

implicaría la imposibilidad de la publicación del Acuerdo antes de la finalización de dicho plazo. 

Siendo apreciada por unanimidad, se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, 

Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de septiembre de 2022, fue 

aprobado el expediente de contratación y Pliegos de cláusulas administrativas particulares 

y de prescripciones técnicas, para adjudicar el servicio de recogida, traslado y albergue de 

animales abandonados en el municipio de Santander por un presupuesto de 273.869,24 € 

(226.338,22 €, más 47.531,02 € de IVA) para un plazo de duración de 2 años, con 

posibilidad de prórroga del mismo previo acuerdo expreso de las partes, por periodos 

anuales y hasta un máximo de 2 años más. En fecha 25 de octubre de 2022 fue publicado 

anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de ofertas el día 28 

de noviembre de 2022 a las 14 horas. En fecha 16 de noviembre de 2022 el Jefe del 

Servicio de Salud remite informe al Servicio de Contratación en el que hace constar la 

existencia de varios errores en el expediente, que han de ser rectificados. Concretamente 

los siguientes: 1º) En lo referente al cálculo de los costes de personal, se determinó la cantidad 

final (incluidos costes de Seguridad Social) de 37.605,62 €, antes de impuestos, sin embargo, al 

traspasar este dato al cuadro total de costes, se consignó por error involuntario la cantidad de 

31.079,03 €. Esto afecta a la suma total de costes que debe ser rectificada. 2º) En cuanto al número 

de recogidas anuales de animales que se ha tomado como base para el cálculo, no se tuvieron en 

cuenta los datos de los registros correspondientes a salidas que no concluyen con la retirada 

efectiva del animal a la perrera por encontrarse ausente o no darse con él. Estimamos que esto 

también origina un gasto de desplazamiento con salida de operario y gasto de combustible que no 

se tuvo en cuenta en su momento y que debe ser añadido al cuadro de gastos. La media anual 

correspondiente a este tipo de casos en los años que se tomaron como referencia (2018 a 2020) es 

de 80, cifra que habría que sumar a la media anual de animales recogidos (234) que, de esta forma, 

quedaría definitivamente fijado en 314 anuales. Lo anterior determina que haya que realizar un 

ajuste en los costes directos tanto en el concepto retirada de la vía pública, como en el de gastos 

administrativos. 3º) Finalmente, en el aspecto puramente legal, en la página 13 del Pliego de 

prescripciones técnicas, en el apartado obligaciones del adjudicatario, se hace constar: 

Reconocimiento veterinario, con desparasitación interna y externa siempre que sea mayor de 1 

mes, y vacunación contra la rabia en caso de tratarse de un animal potencialmente peligroso 

cuando haya cumplido los 3 meses de edad. La Orden 54/2003, de 5 de diciembre, por la que se 

establecen las normas para el desarrollo de la vacunación antirrábica de perros y gatos en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que la vacunación de los perros deberá efectuarse 

por primera vez a partir de los 3 meses de edad. Por error, se incluyó la regulación 

correspondiente a otra Comunidad Autónoma, por lo que debe subsanarse este error, debiendo 

sustituirse la redacción de este punto por la siguiente: Reconocimiento veterinario, con 

desparasitación interna y externa de todos los animales, y, además, vacunación contra la rabia de 

los perros a partir de los 3 meses de edad. En consecuencia, en congruencia con los dos primeros 

puntos de este informe procede llevar a cabo las siguientes rectificaciones: En el punto 4 de la 

Memoria económica, el presupuesto base de licitación pasaría a ser el siguiente: Base imponible: 

121 .679,17 €; 21 % de IVA: 25 .552,63 €; e Importe total año 147 .231,80 €. En el mismo punto de 
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la Memoria, en lo referente a la media de animales recogidos en los 3 últimos años, añadidos los 

80 de media ausentes por no localizarse el animal, resulta una media de 314 animales, en lugar de 

los 234 que se indicaban. De esta forma el desglose de los costes directos es el siguiente:  

 Nº Anual Importe unidad I/I Importe sin IVA Importe I/I 

Retirada de la vía publica 314 25 6.487,60 7.850 

Estancia en el centro 120 11,3 33.619,83 40.680 

Incineración domésticos 12 71,25 706,61 855 

Incineración otros 6 360 1.785,12 2.160 

Colocación chip 120 47 4.661,16 5.640 

Vacunas 120 28,5 2.826,45 3.420 

Eutanasia 18 52 773,55 936 

Esterilización 120 200 19.834,71 24.000 

Resto de gastos veterinarios 120 14,5 1.438,02 1.740 

Gastos administrativos 314 5 1.297,52 1.570 

Total   73.430,58 88.851 

Finalmente, teniendo en cuenta la modificación de los costes directos anteriores y la subsanación 

del error en los gastos de personal a que hace referencia el punto primero de este informe, 

resultaría la siguiente suma total de costes: 

Concepto Coste anual 

Gastos de recogida, estancia, esterilización… 73.430,58 

Gastos de personal 37.605,62 

Otros gastos 4.981,82 

Beneficio industrial 5.661 

Base imponible 121.679,17 

IVA 21 % 25.552,63 

Total 147.231,80 € 

Por último, resulta necesario ajustar a todo lo anterior la cláusula decimotercera: Precio, del 

Pliego de prescripciones técnicas, quedando fijado el precio de licitación en la cantidad máxima 

anual de 147.231,80 € (121.679,17 €, más 25.552,63 € de IVA del 21 %). Se estima que existe 

consignación presupuestaria suficiente en la partida 01005 3110 22798 teniendo en cuenta que 

constan en el expediente sendos RC nº de operación 220220003185 y 220220004371 por importes 

de 56.821,25 € y 220,83 € que pretendían cubrir el importe del contrato en el período entre agosto 

y diciembre de 2022 y dadas las fechas del año en que nos encontramos es altamente improbable 

que el contrato entre en vigor antes de fin del ejercicio 2022. Todo ello sin perjuicio que para el 

ejercicio 2023 se consigne en la partida correspondiente cantidad suficiente para atender las 

obligaciones económicas del contrato. Como consecuencia de los errores detectados, procede 

rectificar los siguientes documentos obrantes en el expediente: Pliego de prescripciones 

técnicas. Cláusula decimotercera: Precio. Donde dice: 1. El precio de licitación asciende a 

la cantidad máxima anual de 136.934,62 € (113.169,11 €, más 23.765,51 € de IVA del 21 

%).); el cual podrá ser objeto de baja, no admitiéndose proposiciones que superen el 

presupuesto de licitación. Debe decir: 1. El precio de licitación asciende a la cantidad 

máxima anual de 147.231,80 € (121.679,17 €, más 25.552,63 € de IVA del 21 %).); el cual 

podrá ser objeto de baja, no admitiéndose proposiciones que superen el presupuesto de 

licitación. Memoria económica. Punto 4. Donde dice: El presupuesto base de licitación es 

el siguiente: Base imponible: 113.169,11 €. Importe del 21% de IVA: 23.765,51 €. Importe 

total/año: 136.934,62 €. Debe decir: El presupuesto base de licitación es el siguiente: Base 

imponible: 121.679,17 €. Importe del 21% de IVA: 25.552,63 €. Importe total/año: 

147.231,80 €. Donde dice: 

Año Número recogidas 

2018 264 

2019 263 

2020 176 

Media 314 

Según el estudio de la Fundación Affinity sobre el abandono, la pérdida y la adopción de 

animales de compañía en España en 2015, el 25,9 % de los perros son devueltos a sus 
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propietarios y el 45,8 % es adoptado. De acuerdo con lo anterior el 71,70 % de los perros 

no permanecen en el refugio y un 7,7 % es eutanasiado. Debe decir: 

Año Número recogidas 

2018 264 

2019 263 

2020 176 

Media 314 

No obstante, hay que tener en cuenta que, en numerosas ocasiones, los avisos no terminan 

en retirada y albergue del animal, sino que después de desplazarse vehículo y operario el 

animal ya no se localiza por diversos motivos, lo que también origina gastos para el 

adjudicatario. La media anual de estos casos sería de 80, que habría que sumar a la 

media anterior quedando la cifra en 314 animales a efectos del cálculo de algunos de los 

costes que se reflejan en esta Memoria. Donde dice: En cuanto a los costes directos 

referidos a la recogida, estancia en el centro, esterilización…etc., se ha realizado la 

estimación del siguiente desglose, según los precios de mercado y estimación de número 

de animales: 

 Nº Anual Importe unidad I/I Importe sin IVA Importe I/I 

Retirada de la vía publica 234 25 4.834,71 5.850 

Estancia en el centro 120 11,3 33.619,83 40.680 

Incineración domésticos 12 71,25 706,61 855 

Incineración otros 6 360 1.785,12 2.160 

Colocación chip 120 47 4.661,16 5.640 

Vacunas 120 28,5 2.826,45 3.420 

Eutanasia 18 52 773,55 936 

Esterilización 120 200 19.834,71 24.000 

Resto de gastos veterinarios 120 14,5 1.438,02 1.740 

Gastos administrativos 234 5 966,94 1.170 

Total   71.447,11 86.451 

Debe decir: En cuanto a los costes directos referidos a la recogida, estancia en el centro, 

esterilización…etc., se ha realizado la estimación del siguiente desglose, según los precios 

de mercado y estimación de número de animales: 

 Nº Anual Importe unidad I/I Importe sin IVA Importe I/I 

Retirada de la vía publica 314 25 6.487,60 7.850 

Estancia en el centro 120 11,3 33.619,83 40.680 

Incineración domésticos 12 71,25 706,61 855 

Incineración otros 6 360 1.785,12 2.160 

Colocación chip 120 47 4.661,16 5.640 

Vacunas 120 28,5 2.826,45 3.420 

Eutanasia 18 52 773,55 936 

Esterilización 120 200 19.834,71 24.000 

Resto de gastos veterinarios 120 14,5 1.438,02 1.740 

Gastos administrativos 314 5 1.297,52 1.570 

Total   73.430,58 88.851 

Donde dice: En resumen, la suma total de costes estimados es la siguiente: 

Concepto Coste anual 

Gastos de recogida, estancia, esterilización… 71.447,11 

Gastos de personal 31.079,03 

Otros gastos 4.981,82 

Beneficio industrial 5.661,16 

Base imponible 113.169,11 

IVA 21 % 23.765,51 

Total 136.934,62 € 

Debe decir: En resumen, la suma total de costes estimados es la siguiente: 

Concepto Coste anual 

Gastos de recogida, estancia, esterilización… 73.430,58 

Gastos de personal 37.605,62 

Otros gastos 4.981,82 
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Beneficio industrial 5.661,16 

Base imponible 121.679,17 

IVA 21 % 25.552,63 

Total 147.231,80 € 

Orden de inicio. Donde dice: Ordenar el inicio de expediente para contratar los servicios 

de recogida, traslado y albergue de animales abandonados en el municipio de Santander 

por un presupuesto total de 273.869,24 € (226.338,22 €, más 47.531,02 € de IVA) para un 

plazo de duración de 2 años, con posibilidad de prórroga del mismo previo acuerdo 

expreso de las partes, por periodos anuales y hasta un máximo de 2 años más. Debe decir: 

Ordenar el inicio de expediente para contratar los servicios de recogida, traslado y 

albergue de animales abandonados en el municipio de Santander por un presupuesto total 

de 294.463,60 € (243.358,34 €, más 51.105,26 € de IVA) para un plazo de duración de 2 

años, con posibilidad de prórroga del mismo previo acuerdo expreso de las partes, por 

periodos anuales y hasta un máximo de 2 años más. Hoja Resumen.Donde dice: 2. 

Presupuesto. Presupuesto base de licitación (1 año): 136.934,62 € (113.169,11 € más 

23.765,51 € de IVA). Presupuesto base de licitación (2 años): 273.869,24 € (226.338,22 € 

más 47.531,02 € de IVA). Valor estimado: 497.944,08 €, IVA excluido (importe máximo 

que puede alcanzar el contrato sin IVA, con dos eventuales prórrogas previstas en la 

cláusula nº 10, y, en su caso la aplicación de la cláusula nº 22 de modificación del 

contrato del 20% sobre el precio base de licitación correspondiente a los 2 años). 2.1. 

Forma de determinación del precio. El presupuesto base de licitación es el siguiente:Base 

imponible: 113.169,11 €; Importe del 21% de IVA: 23.765,51 €; e Importe total/año: 

136.934,62 €. Los importes son estimativos y de carácter orientativo, dependiendo el 

resultado del coste real de la ejecución del contrato de la variabilidad de una serie de 

circunstancias ajenas a esta Administración. Los precios se ajustan a los de mercado, 

habiéndose consultado Pliegos de prescripciones técnicas para la contratación de 

servicios de recogida y albergue de animales obtenidos a través de la Plataforma de 

Contratación del Estado (PLACE), habiéndose también mantenido reuniones con 

asociaciones de protección de animales y Colegio de Veterinarios al efecto de obtener 

orientación son los precios de mercado de los servicios de alimentación, vacunación, 

desparasitación, eutanasia…etc. La mayor dificultad a la hora de determinar el 

presupuesto estriba en calcular el número de animales que pueden permanecer en el 

albergue si se sigue la premisa de aplicar la eutanasia únicamente en los supuestos 

expresamente motivados que contempla el pliego. En este sentido, debe tenerse en cuenta 

que, de los animales recogidos, una parte muy significativa son recuperados por sus 

propietarios y otra parte son adoptados. Así, el número real de animales recogidos 

anualmente según los partes mensuales que son remitidos por la adjudicataria actual del 

contrato en los tres últimos años ha sido: 

Año Número recogidas 

2018 264 

2019 263 

2020 176 

Media 234 

Según el estudio de la Fundación Affinity sobre el abandono, la pérdida y la adopción de 

animales de compañía en España en 2015, el 25,9 % de los perros son devueltos a sus 

propietarios y el 45,8 % es adoptado. De acuerdo con lo anterior el 71,70 % de los perros 

no permanecen en el refugio y un 7,7 % es eutanasiado. Extrapolados estos datos a 

Santander y teniendo en cuenta que la media anual de animales recogidos en los últimos 3 

años es, como se ha indicado, de 234, obtendríamos los siguientes datos: 

Recuperados por el propietario 61 25,9 % 

Adoptados 107 45,8 % 

Eutanasiados 18 7,7 % 

Permanencia en el refugio 48 20,6 % 
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Se han tenido en cuenta, además, estos datos: 1º) Se ha elevado de 48 hasta 120 el número 

de animales que puedan permanecer en el refugio, previendo la eventualidad de un posible 

efecto llamada si se aplica el criterio del sacrificio exclusivamente en los casos tasados 

contemplados en el pliego, y la acumulación durante el tiempo de vigencia del contrato 

(que previsiblemente no rebasaría los límites estimados por la compensación producida 

por las adopciones, muertes naturales de animales viejos y otras circunstancias). 2º) En el 

cálculo del precio de la alimentación (en el cuadro de más abajo estancia en el centro) se 

ha tenido en cuenta una estancia media de 30 días al año por animal, considerando que 

habrá animales que permanezcan un día o menos (los recogidos por sus propietarios), los 

adoptados, que tendrán estancias medias de 11 o más días y los que tendrán permanencias 

más prolongadas, a razón de 11,30 €/día (IVA incluido). 3º) De acuerdo con todo lo 

anterior se han podido realizar la siguiente estimación de gastos: Gastos de recogida, 

estancia en el centro, implantación de microchip, esterilización, vacunación…etc., según 

el detalle que se desarrolla más adelante. Gastos de personal, con el desglose también 

señalado a continuación. Se ha tomado en consideración la tabla salarial de 2022 

contenida en el Convenio colectivo estatal de centros y servicios veterinarios, publicado 

en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agosto de 2020, teniendo en cuenta que se 

desarrollará para el Ayuntamiento de Santander un tercio de la jornada ordinaria en la 

medida en que el centro de recogida puede dar servicio a otros Ayuntamientos, entidades 

o particulares; Otros gastos (telefonía, productos de limpieza…etc.), 4,40% de la base 

imponible; y Beneficio industrial, 5,00 % de la base imponible. En cuanto a los costes 

directos referidos a la recogida, estancia en el centro, esterilización…etc., se ha realizado 

la estimación del siguiente desglose, según los precios de mercado y estimación de número 

de animales: 

 Nº Anual Importe unidad I/I Importe sin IVA Importe I/I 

Retirada de la vía publica 234 25 4.834,71 5.850 

Estancia en el centro 120 11,3 33.619,83 40.680 

Incineración domésticos 12 71,25 706,61 855 

Incineración otros 6 360 1.785,12 2.160 

Colocación chip 120 47 4.661,16 5.640 

Vacunas 120 28,5 2.826,45 3.420 

Eutanasia 18 52 773,55 936 

Esterilización 120 200 19.834,71 24.000 

Resto de gastos veterinarios 120 14,5 1.438,02 1.740 

Gastos administrativos 234 5 966,94 1.170 

Total   71.447,11 86.451 

En cuanto al desglose de los costes de personal según lo indicado más arriba, es el 

siguiente: 

Tipo de personal 
Horas 

 parciales 

Número 

trabajadores 

Horas totales 

anuales 

Coste 

estimado 

Veterinario generalista 
312 ordinarias 

52 extra 
1 364 4.481,36 

Responsable del servicio (personal no 

sanitario titulado superior) 

593,33 ordinarias 

52 extra 
1 645,33 7.713,88 

Personal de recogida y cuidado de 

los animales (personal de servicios 

generales) 

593,33 ordinarias 

52 extra 
2 1.290,67 10.982,86 

Personal de gestión de 

documentación (auxiliar 

administrativo) 

593,33 ordinarias 1 593,33 6.704,63 

Total    37.605,62 

Para la estimación de los gastos de Personal se ha tomado en consideración la tabla 

salarial de 2022 contenida en el Convenio colectivo estatal de centros y servicios 

veterinarios, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agosto de 2020. Se ha 

partido de la estimación de horas de dedicación al contrato reseñada, teniendo en cuenta 

que la única empresa que se ha presentado en los últimos 20 años gestiona también 
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contratos de otros Ayuntamientos haciendo uso del mismo personal. A los efectos de 

garantizar la viabilidad del contrato es preciso admitir esta fórmula para cualquier 

licitador que pudiera presentarse, por lo que se estima que se dedicará a este contrato un 

tercio de la jornada del personal de que disponga, al margen horas extras (la jornada 

máxima anual prevista en Convenio es de 1.780 horas). En el caso del personal 

veterinario ya se han computado en la valoración de costes los de la mayor parte de los 

servicios a prestar por las clínicas veterinarias, siendo la dedicación estimada a este 

contrato de 364 horas. Debe tenerse en cuenta, salvo opinión mejor fundada, que las dos 

únicas vías posibles para garantizar la viabilidad económica de este contrato son permitir 

que el personal no tenga dedicación exclusiva al mismo, pudiendo el adjudicatario prestar 

con el mismo personal servicios a otras entidades públicas o privadas, o, bien, que los 

servicios se presten por personal voluntario a través de una Asociación protectora de 

animales. A lo anterior habría que añadir un 33 % en concepto de gastos de seguridad 

social. En resumen, la suma total de costes estimados es la siguiente: 

Concepto Coste anual 

Gastos de recogida, estancia, esterilización… 71.447,11 

Gastos de personal 31.079,03 

Otros gastos 4.981,82 

Beneficio industrial 5.661,16 

Base imponible 113.169,11 

IVA 21 % 23.765,51 

Total 136.934,62 € 

Debe decir: 2. Presupuesto. Presupuesto base de licitación (1 año): 147.231,80 € 

(121.679,17 €, más 25.552,63 € de IVA). Presupuesto base de licitación (2 años): 

294.463,60 € (243.358,34 €, más 51.105,26 € de IVA). Valor estimado: 535.388,35 €, IVA 

excluido (importe máximo que puede alcanzar el contrato sin IVA, con dos eventuales 

prórrogas previstas en la cláusula nº 10 y, en su caso, la aplicación de la cláusula nº 22 de 

modificación del contrato del 20% sobre el precio base de licitación correspondiente a los 

2 años). 2.1. Forma de determinación del precio. El presupuesto base de licitación es el 

siguiente: Base imponible: 121.679,17 €;  Importe del 21% de IVA: 25.552,63 €; e Importe 

total/año: 147.231,80 €. Los importes son estimativos y de carácter orientativo, 

dependiendo el resultado del coste real de la ejecución del contrato de la variabilidad de 

una serie de circunstancias ajenas a esta Administración. Los precios se ajustan a los de 

mercado, habiéndose consultado Pliegos de prescripciones técnicas para la contratación 

de servicios de recogida y albergue de animales obtenidos a través de la Plataforma de 

Contratación del Estado (PLACE), habiéndose también mantenido reuniones con 

asociaciones de protección de animales y Colegio de Veterinarios al efecto de obtener 

orientación son los precios de mercado de los servicios de alimentación, vacunación, 

desparasitación, eutanasia…etc. La mayor dificultad a la hora de determinar el 

presupuesto estriba en calcular el número de animales que pueden permanecer en el 

albergue si se sigue la premisa de aplicar la eutanasia únicamente en los supuestos 

expresamente motivados que contempla el Pliego. En este sentido, debe tenerse en cuenta 

que, de los animales recogidos, una parte muy significativa son recuperados por sus 

propietarios y otra parte son adoptados. Así, el número real de animales recogidos 

anualmente según los partes mensuales que son remitidos por la adjudicataria actual del 

contrato en los tres últimos años ha sido: 

Año Número recogidas 

2018 264 

2019 263 

2020 176 

Media 314 

Según el estudio de la Fundación Affinity sobre el abandono, la pérdida y la adopción de 

animales de compañía en España en 2015, el 25,9 % de los perros son devueltos a sus 

propietarios y el 45,8 % es adoptado. De acuerdo con lo anterior el 71,70 % de los perros 
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no permanecen en el refugio y un 7,7 % es eutanasiado. Extrapolados estos datos a 

Santander y teniendo en cuenta que la media anual de animales recogidos en los últimos 

tres años es, como se ha indicado, de 234, obtendríamos los siguientes datos: 

Recuperados por el propietario 61 25,9 % 

Adoptados 107 45,8 % 

Eutanasiados 18 7,7 % 

Permanencia en el refugio 48 20,6 % 

Se han tenido en cuenta, además, estos datos: 1º) Se ha elevando de 48 hasta 120 el 

número de animales que puedan permanecer en el refugio, previendo la eventualidad de 

un posible efecto llamada si se aplica el criterio del sacrificio exclusivamente en los casos 

tasados contemplados en el Pliego, y la acumulación durante el tiempo de vigencia del 

contrato (que previsiblemente no rebasaría los límites estimados por la compensación 

producida por las adopciones, muertes naturales de animales viejos y otras 

circunstancias). 2º) En el cálculo del precio de la alimentación (en el cuadro de más abajo 

Estancia en el centro) se ha tenido en cuenta una estancia media de 30 días al año por 

animal, considerando que habrá animales que permanezcan un día o menos (los recogidos 

por sus propietarios), los adoptados, que tendrán estancias medias de 11 o más días y los 

que tendrán permanencias más prolongadas, a razón de 11,30 €/día (IVA incluido). 3º) De 

acuerdo con todo lo anterior se han podido realizar la siguiente estimación de gastos: 

Gastos de recogida, estancia en el centro, implantación de microchip, esterilización, 

vacunación…etc.), según el detalle que se desarrolla más adelante. Gastos de personal, 

con el desglose también señalado a continuación. Se ha tomado en consideración la tabla 

salarial de 2022 contenida en el Convenio colectivo estatal de centros y servicios 

veterinarios, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agosto de 2020, teniendo 

en cuenta que se desarrollará para el Ayuntamiento de Santander un tercio de la jornada 

ordinaria en la medida en que el centro de recogida puede dar servicio a otros 

Ayuntamientos, entidades o particulares. Otros gastos (telefonía, productos de 

limpieza…etc.), 4,40% de la base imponible. Beneficio industrial, 5,00 % de la base 

imponible. En cuanto a los costes directos referidos a la recogida, estancia en el centro, 

esterilización…etc., se ha realizado la estimación del siguiente desglose, según los precios 

de mercado y estimación de número de animales: 

 Nº anual Importe unidad I/I Importe sin IVA Importe I/I 

Retirada de la vía publica 314 25 6.487,60 7.850 

Estancia en el centro 120 11,3 33.619,83 40.680 

Incineración domésticos 12 71,25 706,61 855 

Incineración otros 6 360 1.785,12 2.160 

Colocación chip 120 47 4.661,16 5.640 

Vacunas 120 28,5 2.826,45 3.420 

Eutanasia 18 52 773,55 936 

Esterilización 120 200 19.834,71 24.000 

Resto de gastos veterinarios 120 14,5 1.438,02 1.740 

Gastos administrativos 314 5 1.297,52 1.570 

Total   73.430,58 88.851 

En cuanto al desglose de los costes de personal según lo indicado más arriba, es el 

siguiente: 

Tipo de personal 
Horas 

 parciales 

Numero 

trabajadores 

Horas totales 

anuales 

Coste 

estimado 

Veterinario generalista 
312 ordinarias 

52 extra 
1 364 4.481,36 

Responsable del servicio (personal no 

sanitario titulado superior) 

593,33 

ordinarias 

52 extra 

1 645,33 7.713,88 

Personal de recogida y cuidado de los 

animales (personal de servicios 

generales) 

593,33 

ordinarias 

52 extra 

2 1.290,67 10.982,86 

Personal de gestión de documentación 593,33 1 593,33 6.704,63 
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(auxiliar administrativo) ordinarias 

 

Total    37.605,62 

Para la estimación de los gastos de personal se ha tomado en consideración la tabla 

salarial de 2022 contenida en el Convenio colectivo estatal de centros y servicios 

veterinarios, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agosto de 2020. Se ha 

partido de la estimación de horas de dedicación al contrato reseñada, teniendo en cuenta 

que la única empresa que se ha presentado en los últimos 20 años gestiona también 

contratos de otros Ayuntamientos haciendo uso del mismo personal. A los efectos de 

garantizar la viabilidad del contrato es preciso admitir esta fórmula para cualquier 

licitador que pudiera presentarse, por lo que se estima que se dedicará a este contrato un 

tercio de la jornada del personal de que disponga, al margen horas extras (la jornada 

máxima anual prevista en Convenio es de 1.780 horas). En el caso del personal 

veterinario ya se han computado en la valoración de costes los de la mayor parte de los 

servicios a prestar por las clínicas veterinarias, siendo la dedicación estimada a este 

contrato de 364 horas. Debe tenerse en cuenta, salvo opinión mejor fundada, que las dos 

únicas vías posibles para garantizar la viabilidad económica de este contrato son permitir 

que el personal no tenga dedicación exclusiva al mismo, pudiendo el adjudicatario prestar 

con el mismo personal servicios a otras entidades públicas o privadas, o, bien, que los 

servicios se presten por personal voluntario a través de una Asociación protectora de 

animales. A lo anterior habría que añadir un 33 % en concepto de gastos de Seguridad 

Social. En resumen, la suma total de costes estimados es la siguiente: 

Concepto Coste anual 

Gastos de recogida, estancia, esterilización… 73.430,58 

Gastos de personal 37.605,62 

Otros gastos 4.981,82 

Beneficio industrial 5.661,16 

Base imponible 121.679,17 

IVA 21 % 25.552,63 

Total 147.231,80 € 

Acuerdo de fiscalización previa. Donde dice: Primero. Aprobar de conformidad con los 

artículos 131 y 145.3.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, el expediente de contratación mediante procedimiento abierto de regulación 

armonizada, con varios criterios de adjudicación y tramitación ordinaria, para la 

contratación del servicio de Recogida, traslado y albergue de animales abandonados en el 

municipio de Santander por un presupuesto de 273.869,24 € (226.338,22 €, más 47.531,02 

€ de IVA) para un plazo de duración de 2 años, con posibilidad de prórroga del mismo 

previo acuerdo expreso de las partes, por periodos anuales y hasta un máximo de 2 años 

más. Segundo. Aprobar los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y los Pliegos 

de prescripciones técnicas redactados por el Jefe del Servicio de Salud, que han de regir 

el presente contrato. Tercero. Aprobar el gasto por importe 273.869,24 € (226.338,22 € 

más 47.531,02 € de IVA) para un plazo de duración de 2 años. Cuarto. Autorizar el gasto 

por importe de 45.644,87 € con cargo a la partida 01005311022798 y referencias 

220220003185 y 220220004371 del Presupuesto General vigente (periodo comprendido 

entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2022). Quinto. Se solicita se someta a 

fiscalización previa a la aprobación del Acuerdo. Debe decir: Primero. Aprobar de 

conformidad con los artículos 131 y 145. 3 letra g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, el expediente de contratación mediante procedimiento 

abierto de regulación armonizada, con varios criterios de adjudicación y tramitación 

ordinaria, para la contratación del servicio de recogida, traslado y albergue de animales 

abandonados en el municipio de Santander por un presupuesto de 294.463,60 € 

(243.358,34 € más 51.105,26 € de IVA) para un plazo de duración de 2 años, con 

posibilidad de prórroga del mismo previo acuerdo expreso de las partes, por periodos 

anuales y hasta un máximo de 2 años más. Segundo. Aprobar los Pliegos de cláusulas 
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administrativas particulares y los Pliegos de prescripciones técnicas redactados por el 

Jefe del Servicio de Salud, que han de regir el presente contrato. Tercero. Aprobar el 

gasto por importe de 294.463,60 € (243.358,34 €, más 51.105,26 € de IVA) para un plazo 

de duración de 2 años. Cuarto. Autorizar el gasto por importe de 12.369,32 € con cargo a 

la partida 01005311022798 y referencias 220220003185 y 220220004371 del Presupuesto 

General vigente (periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2022). Quinto. Se 

solicita se someta a fiscalización previa a la aprobación del Acuerdo. La rectificación de 

los errores materiales resulta procedente de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

122.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017 de 8 de noviembre, que se 

transcriben a continuación: Artículo 122.1 de la Ley de Contratos del Sector Público: Los 

Pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autorización 

del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir 

esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, 

de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del Pliego conllevará la retroacción de 

actuaciones. Artículo 124 de la Ley de Contratos del Sector Público. Pliego de 

prescripciones técnicas particulares. El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la 

autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de 

no existir ésta, antes de su adjudicación, los Pliegos y documentos que contengan las 

prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan 

sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos que para 

cada contrato establece la presente Ley, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error 

material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del Pliego conllevará la retroacción 

de actuaciones. Artículo 136.2º de la Ley de Contratos del Sector Público. (…) Los órganos 

de contratación deberán ampliar el plazo inicial de presentación de las ofertas y solicitudes de 

participación, asimismo, en el caso en que se introduzcan modificaciones significativas en los 

Pliegos de la contratación, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 122.1 y 124. En todo caso 

se considerará modificación significativa de los Pliegos la que afecte a: a) La clasificación 

requerida. b) El importe y plazo del contrato. c) Las obligaciones del adjudicatario. d) Al cambio o 

variación del objeto del contrato. La duración de la prórroga en todo caso será proporcional a la 

importancia de la información solicitada por el interesado. En el presente supuesto se rectifica 

un error detectado en el precio por lo que conforme al artículo que precede se trata de una 

modificación significativa en los Pliegos y por ello corresponde ampliar el plazo inicial 

para la presentación de ofertas en 10 días naturales, contados desde la fecha en que finaliza 

el plazo de presentación de ofertas (28 de noviembre de 2022). El órgano competente para 

la adopción del acuerdo de rectificación, por ser el órgano de contratación según lo 

dispuesto por la disposición adicional segunda, punto cuarto, de la Ley de Contratos del 

Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Vista la normativa de aplicación y de 

conformidad con los informes técnicos adjuntos al expediente, y el informe favorable de 

fiscalización previa emitido con fecha 18 de noviembre de 2022, el Concejal de 

Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de 

los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 122.1, 124 y 136.2º, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, la rectificación de errores en los siguientes documentos, que deben quedar 

como sigue: A) Pliego de prescripciones técnicas. Cláusula decimotercera. Precio. Donde 

dice: 1. El precio de licitación asciende a la cantidad máxima anual de 136.934,62 € 

(113.169,11 €, más 23.765,51 € de IVA del 21 %).); el cual podrá ser objeto de baja, no 

admitiéndose proposiciones que superen el presupuesto de licitación. Debe decir: 1. El 

precio de licitación asciende a la cantidad máxima anual de 147.231,80 € (121.679,17 €, 

más 25.552,63 € de IVA del 21 %).); el cual podrá ser objeto de baja, no admitiéndose 

proposiciones que superen el presupuesto de licitación. B) Memoria económica. Punto 4. 

Donde dice: El presupuesto base de licitación es el siguiente: Base imponible: 113.169,11 

€. Importe del 21% de IVA: 23.765,51 €. Importe total/año: 136.934,62 €. Debe decir: El 

presupuesto base de licitación es el siguiente: Base imponible: 121.679,17 €. Importe del 

21% de IVA: 25.552,63 €. Importe total/año: 147.231,80 €. Donde dice: 
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Año Número recogidas 

2018 264 

2019 263 

2020 176 

Media 314 

Según el estudio de la Fundación Affinity sobre el abandono, la pérdida y la adopción de 

animales de compañía en España en 2015, el 25,9 % de los perros son devueltos a sus 

propietarios y el 45,8 % es adoptado. De acuerdo con lo anterior el 71,70 % de los perros 

no permanecen en el refugio y un 7,7 % es eutanasiado. Debe decir: 

Año Número recogidas 

2018 264 

2019 263 

2020 176 

Media 314 

No obstante, hay que tener en cuenta que, en numerosas ocasiones, los avisos no terminan 

en retirada y albergue del animal, sino que después de desplazarse vehículo y operario el 

animal ya no se localiza por diversos motivos, lo que también origina gastos para el 

adjudicatario. La media anual de estos casos sería de 80, que habría que sumar a la 

media anterior quedando la cifra en 314 animales a efectos del cálculo de algunos de los 

costes que se reflejan en esta Memoria. Donde dice: En cuanto a los costes directos 

referidos a la recogida, estancia en el centro, esterilización…etc, se ha realizado la 

estimación del siguiente desglose, según los precios de mercado y estimación de número 

de animales: 

 Nº anual Importe unidad I/I Importe sin IVA Importe I/I 

Retirada de la vía publica 234 25 4.834,71 5.850 

Estancia en el centro 120 11,3 33.619,83 40.680 

Incineración domésticos 12 71,25 706,61 855 

Incineración otros 6 360 1.785,12 2.160 

Colocación chip 120 47 4.661,16 5.640 

Vacunas 120 28,5 2.826,45 3.420 

Eutanasia 18 52 773,55 936 

Esterilización 120 200 19.834,71 24.000 

Resto de gastos veterinarios 120 14,5 1.438,02 1.740 

Gastos administrativos 234 5 966,94 1.170 

Total   71.447,11 86.451 

Debe decir: En cuanto a los costes directos referidos a la recogida, estancia en el centro, 

esterilización…etc, se ha realizado la estimación del siguiente desglose, según los precios 

de mercado y estimación de número de animales: 

 Nº anual Importe unidad I/I Importe sin IVA Importe I/I 

Retirada de la vía publica 314 25 6.487,60 7.850 

Estancia en el centro 120 11,3 33.619,83 40.680 

Incineración domésticos 12 71,25 706,61 855 

Incineración otros 6 360 1.785,12 2.160 

Colocación chip 120 47 4.661,16 5.640 

Vacunas 120 28,5 2.826,45 3.420 

Eutanasia 18 52 773,55 936 

Esterilización 120 200 19.834,71 24.000 

Resto de gastos veterinarios 120 14,5 1.438,02 1.740 

Gastos administrativos 314 5 1.297,52 1.570 

Total   73.430,58 88.851 

Donde dice: En resumen, la suma total de costes estimados es la siguiente: 

Concepto Coste anual 

Gastos de recogida, estancia, esterilización… 71.447,11 

Gastos de personal 31.079,03 

Otros gastos 4.981,82 

Beneficio industrial 5.661,16 

Base imponible 113.169,11 
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IVA 21 % 23.765,51 

Total 136.934,62 € 

Debe decir: En resumen, la suma total de costes estimados es la siguiente: 

Concepto Coste anual 

Gastos de recogida, estancia, esterilización… 73.430,58 

Gastos de personal 37.605,62 

Otros gastos 4.981,82 

Beneficio industrial 5.661,16 

Base imponible 121.679,17 

IVA 21 % 25.552,63 

Total 147.231,80 € 

C) Orden de inicio. Donde dice: Ordenar el inicio de expediente para contratar los 

servicios de recogida, traslado y albergue de animales abandonados en el municipio de 

Santander por un presupuesto total de 273.869,24 € (226.338,22 €, más 47.531,02 € de 

IVA) para un plazo de duración de 2 años, con posibilidad de prórroga del mismo previo 

acuerdo expreso de las partes, por periodos anuales y hasta un máximo de 2 años más. 

Debe decir: Ordenar el inicio de expediente para contratar los servicios de recogida, 

traslado y albergue de animales abandonados en el municipio de Santander por un 

presupuesto total de 294.463,60 € (243.358,34 € más 51.105,26 € de IVA) para un plazo 

de duración de 2 años, con posibilidad de prórroga del mismo previo acuerdo expreso de 

las partes, por periodos anuales y hasta un máximo de 2 años más. D) Hoja Resumen. 

Donde dice: 2. Presupuesto. Presupuesto base de licitación (1 año): 136.934,62 € 

(113.169,11 €, más 23.765,51 € de IVA). Presupuesto base de licitación (2 años): 

273.869,24 € (226.338,22 €, más 47.531,02 € de IVA). Valor estimado: 497.944,08 €, IVA 

excluido (importe máximo que puede alcanzar el contrato sin IVA, con dos eventuales 

prórrogas previstas en la cláusula nº 10, y, en su caso la aplicación de la cláusula nº 22 de 

modificación del contrato del 20% sobre el precio base de licitación correspondiente a los 

2 años). 2.1. Forma de determinación del precio. El presupuesto base de licitación es el 

siguiente: Base imponible: 113.169,11 €. Importe del 21% de IVA: 23.765,51 €. Importe 

total/año: 136.934,62 €. Los importes son estimativos y de carácter orientativo, 

dependiendo el resultado del coste real de la ejecución del contrato de la variabilidad de 

una serie de circunstancias ajenas a esta Administración. Los precios se ajustan a los de 

mercado, habiéndose consultado Pliegos de prescripciones técnicas para la contratación 

de servicios de recogida y albergue de animales obtenidos a través de la Plataforma de 

Contratación del Estado (PLACE), habiéndose también mantenido reuniones con 

asociaciones de protección de animales y Colegio de Veterinarios al efecto de obtener 

orientación son los precios de mercado de los servicios de alimentación, vacunación, 

desparasitación, eutanasia, etc. La mayor dificultad a la hora de determinar el 

presupuesto estriba en calcular el número de animales que pueden permanecer en el 

albergue si se sigue la premisa de aplicar la eutanasia únicamente en los supuestos 

expresamente motivados que contempla el Pliego. En este sentido, debe tenerse en cuenta 

que, de los animales recogidos, una parte muy significativa son recuperados por sus 

propietarios y otra parte son adoptados. Así, el número real de animales recogidos 

anualmente según los partes mensuales que son remitidos por la adjudicataria actual del 

contrato en los 3 últimos años ha sido: 

Año Número recogidas 

2018 264 

2019 263 

2020 176 

Media 234 

Según el estudio de la Fundación Affinity sobre el abandono, la pérdida y la adopción de 

animales de compañía en España en 2015, el 25,9 % de los perros son devueltos a sus 

propietarios y el 45,8 % es adoptado. De acuerdo con lo anterior el 71,70 % de los perros 

no permanecen en el refugio y un 7,7 % es eutanasiado. Extrapolados estos datos a 
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Santander y teniendo en cuenta que la media anual de animales recogidos en los últimos 

tres años es, como se ha indicado, de 234, obtendríamos los siguientes datos: 

Recuperados por el propietario 61 25,9 % 

Adoptados 107 45,8 % 

Eutanasiados 18 7,7 % 

Permanencia en el refugio 48 20,6 % 

Se han tenido en cuenta, además, estos datos: 1º) Se han elevado de 48 hasta 120 el 

número de animales que puedan permanecer en el refugio, previendo la eventualidad de 

un posible efecto llamada si se aplica el criterio del sacrificio exclusivamente en los casos 

tasados contemplados en el Pliego, y la acumulación durante el tiempo de vigencia del 

contrato (que previsiblemente no rebasaría los límites estimados por la compensación 

producida por las adopciones, muertes naturales de animales viejos y otras 

circunstancias). 2º) En el cálculo del precio de la alimentación (en el cuadro de más abajo 

Estancia en el centro) se ha tenido en cuenta una estancia media de 30 días al año por 

animal, considerando que habrá animales que permanezcan un día o menos (los recogidos 

por sus propietarios), los adoptados, que tendrán estancias medias de 11 o más días y los 

que tendrán permanencias más prolongadas, a razón de 11,30 €/día (IVA incluido). 3º) De 

acuerdo con todo lo anterior se han podido realizar la siguiente estimación de gastos: 

Gastos de recogida, estancia en el centro, implantación de microchip, esterilización, 

vacunación…etc.), según el detalle que se desarrolla más adelante. Gastos de personal, 

con el desglose también señalado a continuación. Se ha tomado en consideración la tabla 

salarial de 2022 contenida en el Convenio colectivo estatal de centros y servicios 

veterinarios, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agosto de 2020, teniendo 

en cuenta que se desarrollará para el Ayuntamiento de Santander un tercio de la jornada 

ordinaria en la medida en que el centro de recogida puede dar servicio a otros 

Ayuntamientos, entidades o particulares. Otros gastos (telefonía, productos de 

limpieza…etc.), 4,40% de la base imponible. Beneficio industrial, 5,00 % de la base 

imponible. En cuanto a los costes directos referidos a la recogida, estancia en el centro, 

esterilización…etc., se ha realizado la estimación del siguiente desglose, según los precios 

de mercado y estimación de número de animales: 

 Nº anual Importe unidad I/I Importe sin IVA Importe I/I 

Retirada de la vía publica 234 25 4.834,71 5.850 

Estancia en el centro 120 11,3 33.619,83 40.680 

Incineración domésticos 12 71,25 706,61 855 

Incineración otros 6 360 1.785,12 2.160 

Colocación chip 120 47 4.661,16 5.640 

Vacunas 120 28,5 2.826,45 3.420 

Eutanasia 18 52 773,55 936 

Esterilización 120 200 19.834,71 24.000 

Resto de gastos veterinarios 120 14,5 1.438,02 1.740 

Gastos administrativos 234 5 966,94 1.170 

Total   71.447,11 86.451 

En cuanto al desglose de los costes de personal según lo indicado más arriba, es el 

siguiente: 

Tipo de personal 
Horas  

parciales 

Numero 

trabajadores 

Horas totales 

anuales 
Coste estimado 

Veterinario generalista 
312 ordinarias 

52 extra 
1 364 4.481,36 

Responsable del servicio 

(personal no sanitario titulado 

superior) 

593,33 ordinarias 

52 extra 
1 645,33 7.713,88 

Personal de recogida y cuidado 

de los animales (personal de 

servicios generales) 

593,33 ordinarias 

52 extra 
2 1.290,67 10.982,86 

Personal de gestión de 

documentación (auxiliar 

593,33 ordinarias 

 
1 593,33 6.704,63 
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administrativo) 

Total    37.605,62 

Para la estimación de los gastos de personal se ha tomado en consideración la tabla 

salarial de 2022 contenida en el Convenio colectivo estatal de centros y servicios 

veterinarios, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agosto de 2020. Se ha 

partido de la estimación de horas de dedicación al contrato reseñada, teniendo en cuenta 

que la única empresa que se ha presentado en los últimos 20 años gestiona también 

contratos de otros Ayuntamientos haciendo uso del mismo personal. A los efectos de 

garantizar la viabilidad del contrato es preciso admitir esta fórmula para cualquier 

licitador que pudiera presentarse, por lo que se estima que se dedicará a este contrato un 

tercio de la jornada del personal de que disponga, al margen horas extras (la jornada 

máxima anual prevista en Convenio es de 1.780 horas). En el caso del personal 

veterinario ya se han computado en la valoración de costes los de la mayor parte de los 

servicios a prestar por las clínicas veterinarias, siendo la dedicación estimada a este 

contrato de 364 horas. Debe tenerse en cuenta, salvo opinión mejor fundada, que las dos 

únicas vías posibles para garantizar la viabilidad económica de este contrato son permitir 

que el personal no tenga dedicación exclusiva al mismo, pudiendo el adjudicatario prestar 

con el mismo personal servicios a otras entidades públicas o privadas, o, bien, que los 

servicios se presten por personal voluntario a través de una Asociación protectora de 

animales. A lo anterior habría que añadir un 33 % en concepto de gastos de Seguridad 

Social. En resumen, la suma total de costes estimados es la siguiente: 

Concepto Coste anual 

Gastos de recogida, estancia, esterilización… 71.447,11 

Gastos de personal 31.079,03 

Otros gastos 4.981,82 

Beneficio industrial 5.661,16 

Base imponible 113.169,11 

IVA 21 % 23.765,51 

Total 136.934,62 € 

Debe decir: 2. Presupuesto. Presupuesto base de licitación (1 año): 147.231,80 € 

(121.679,17 €, más 25.552,63 € de IVA). Presupuesto base de licitación (2 años): 

294.463,60 € (243.358,34 €, más 51.105,26 € de IVA). Valor estimado: 535.388,35 € IVA 

excluido (importe máximo que puede alcanzar el contrato sin IVA, con dos eventuales 

prórrogas previstas en la cláusula nº 10, y, en su caso la aplicación de la cláusula nº 22 de 

modificación del contrato del 20% sobre el precio base de licitación correspondiente a los 

2 años).2.1. Forma de determinación del precio. El presupuesto base de licitación es el 

siguiente: Base imponible: 121.679,17 €. Importe del 21% de IVA: 25.552,63 €. Importe 

total/año: 147.231,80 €. Los importes son estimativos y de carácter orientativo, 

dependiendo el resultado del coste real de la ejecución del contrato de la variabilidad de 

una serie de circunstancias ajenas a esta Administración. Los precios se ajustan a los de 

mercado, habiéndose consultado Pliegos de prescripciones técnicas para la contratación 

de servicios de recogida y albergue de animales obtenidos a través de la Plataforma de 

Contratación del Estado (PLACE), habiéndose también mantenido reuniones con 

asociaciones de protección de animales y Colegio de Veterinarios al efecto de obtener 

orientación son los precios de mercado de los servicios de alimentación, vacunación, 

desparasitación, eutanasia…etc. La mayor dificultad a la hora de determinar el 

presupuesto estriba en calcular el número de animales que pueden permanecer en el 

albergue si se sigue la premisa de aplicar la eutanasia únicamente en los supuestos 

expresamente motivados que contempla el pliego. En este sentido, debe tenerse en cuenta 

que, de los animales recogidos, una parte muy significativa son recuperados por sus 

propietarios y otra parte son adoptados. Así, el número real de animales recogidos 

anualmente según los partes mensuales que son remitidos por la adjudicataria actual del 

contrato en los tres últimos años ha sido: 

Año Número recogidas 
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2018 264 

2019 263 

2020 176 

Media 314 

Según el estudio de la Fundación Affinity sobre el abandono, la pérdida y la adopción de 

animales de compañía en España en 2015, el 25,9 % de los perros son devueltos a sus 

propietarios y el 45,8 % es adoptado. De acuerdo con lo anterior el 71,70 % de los perros 

no permanecen en el refugio y un 7,7 % es eutanasiado. Extrapolados estos datos a 

Santander y teniendo en cuenta que la media anual de animales recogidos en los últimos 3 

años es, como se ha indicado, de 234, obtendríamos los siguientes datos: 

Recuperados por el propietario 61 25,9 % 

Adoptados 107 45,8 % 

Eutanasiados 18 7,7 % 

Permanencia en el refugio 48 20,6 % 

Se han tenido en cuenta, además, estos datos: 1º) Se han elevado de 48 hasta 120 el 

número de animales que puedan permanecer en el refugio, previendo la eventualidad de 

un posible efecto llamada si se aplica el criterio del sacrificio exclusivamente en los casos 

tasados contemplados en el Pliego, y la acumulación durante el tiempo de vigencia del 

contrato (que previsiblemente no rebasaría los límites estimados por la compensación 

producida por las adopciones, muertes naturales de animales viejos y otras 

circunstancias). 2º) En el cálculo del precio de la alimentación (en el cuadro de más abajo 

Estancia en el centro) se ha tenido en cuenta una estancia media de 30 días al año por 

animal, considerando que habrá animales que permanezcan un día o menos (los recogidos 

por sus propietarios), los adoptados, que tendrán estancias medias de 11 o más días y los 

que tendrán permanencias más prolongadas, a razón de 11,30 €/día (IVA incluido). 3º) De 

acuerdo con todo lo anterior se han podido realizar la siguiente estimación de gastos: 

Gastos de recogida, estancia en el centro, implantación de microchip, esterilización, 

vacunación…etc.), según el detalle que se desarrolla más adelante.- Gastos de personal, 

con el desglose también señalado a continuación. Se ha tomado en consideración la tabla 

salarial de 2022 contenida en el Convenio colectivo estatal de centros y servicios 

veterinarios, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agosto de 2020, teniendo 

en cuenta que se desarrollará para el Ayuntamiento de Santander un tercio de la jornada 

ordinaria en la medida en que el centro de recogida puede dar servicio a otros 

Ayuntamientos, entidades o particulares. Otros gastos (telefonía, productos de 

limpieza,etc.), 4,40% de la base imponible. Beneficio industrial, 5,00 % de la base 

imponible. En cuanto a los costes directos referidos a la recogida, estancia en el centro, 

esterilización, etc., se ha realizado la estimación del siguiente desglose, según los precios 

de mercado y estimación de número de animales: 

 Nº anual Importe unidad I/I Importe sin IVA Importe I/I 

Retirada de la vía publica 314 25 6.487,60 7.850 

Estancia en el centro 120 11,3 33.619,83 40.680 

Incineración domésticos 12 71,25 706,61 855 

Incineración otros 6 360 1.785,12 2.160 

Colocación chip 120 47 4.661,16 5.640 

Vacunas 120 28,5 2.826,45 3.420 

Eutanasia 18 52 773,55 936 

Esterilización 120 200 19.834,71 24.000 

Resto de gastos veterinarios 120 14,5 1.438,02 1.740 

Gastos administrativos 314 5 1.297,52 1.570 

Total   73.430,58 88.851 

En cuanto al desglose de los costes de personal según lo indicado más arriba, es el 

siguiente: 

Tipo de personal 
Horas 

parciales 

Numero 

trabajadores 

Horas totales 

anuales 

Coste 

estimado 

Veterinario generalista 312 ordinarias 1 364 4.481,36 
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52 extra 

Responsable del servicio (personal no 

sanitario titulado superior) 

593,33 ordinarias 

52 extra 
1 645,33 7.713,88 

Personal de recogida y cuidado de 

los animales (personal de servicios 

generales) 

593,33 ordinarias 

52 extra 
2 1.290,67 10.982,86 

Personal de gestión de 

documentación (auxiliar 

administrativo) 

593,33 ordinarias 

 
1 593,33 6.704,63 

Total    37.605,62 

Para la estimación de los gastos de personal se ha tomado en consideración la tabla 

salarial de 2022 contenida en el Convenio colectivo estatal de centros y servicios 

veterinarios, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 14 de agosto de 2020. Se ha 

partido de la estimación de horas de dedicación al contrato reseñada, teniendo en cuenta 

que la única empresa que se ha presentado en los últimos 20 años gestiona también 

contratos de otros Ayuntamientos haciendo uso del mismo personal. A los efectos de 

garantizar la viabilidad del contrato es preciso admitir esta fórmula para cualquier 

licitador que pudiera presentarse, por lo que se estima que se dedicará a este contrato un 

tercio de la jornada del personal de que disponga, al margen horas extras (la jornada 

máxima anual prevista en Convenio es de 1.780 horas). En el caso del personal 

veterinario ya se han computado en la valoración de costes los de la mayor parte de los 

servicios a prestar por las clínicas veterinarias, siendo la dedicación estimada a este 

contrato de 364 horas. Debe tenerse en cuenta, salvo opinión mejor fundada, que las dos 

únicas vías posibles para garantizar la viabilidad económica de este contrato son permitir 

que el personal no tenga dedicación exclusiva al mismo, pudiendo el adjudicatario prestar 

con el mismo personal servicios a otras entidades públicas o privadas, o, bien, que los 

servicios se presten por personal voluntario a través de una Asociación protectora de 

animales. A lo anterior habría que añadir un 33 % en concepto de gastos de Seguridad 

Social. En resumen, la suma total de costes estimados es la siguiente: 

Concepto Coste anual 

Gastos de recogida, estancia, esterilización… 73.430,58 

Gastos de personal 37.605,62 

Otros gastos 4.981,82 

Beneficio industrial 5.661,16 

Base imponible 121.679,17 

IVA 21 % 25.552,63 

Total 147.231,80 € 

E) Acuerdo de fiscalización previa. Donde dice: Primero. Aprobar de conformidad con los 

artículos 131 y 145.3.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, el expediente de contratación mediante procedimiento abierto de regulación  

armonizada, con varios criterios de adjudicación y tramitación ordinaria, para la 

contratación del servicio de recogida, traslado y albergue de animales abandonados en el 

municipio de Santander por un presupuesto de 273.869,24 € (226.338,22 €, más 47.531,02 

€ de IVA) para un plazo de duración de 2 años, con posibilidad de prórroga del mismo 

previo acuerdo expreso de las partes, por periodos anuales y hasta un máximo de 2 años 

más. Segundo. Aprobar los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y los Pliegos 

de prescripciones técnicas redactados por el Jefe del Servicio de Salud, que han de regir 

el presente contrato. Tercero. Aprobar el gasto por importe 273.869,24 € (226.338,22 €, 

más 47.531,02 € de IVA) para un plazo de duración de 2 años. Cuarto. Autorizar el gasto 

por importe de 45.644,87 € con cargo a la partida 01005311022798 y referencias 

220220003185 y 220220004371 del Presupuesto General vigente (periodo comprendido 

entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2022). Quinto. Se solicita se someta a 

fiscalización previa a la aprobación del Acuerdo. Debe decir: Primero. Aprobar de 

conformidad con los artículos 131 y 145..3.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, el expediente de contratación mediante procedimiento 
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abierto de regulación  armonizada, con varios criterios de adjudicación y tramitación 

ordinaria, para la contratación del servicio de recogida, traslado y albergue de animales 

abandonados en el municipio de Santander por un presupuesto de 294.463,60 € 

(243.358,34 €, más 51.105,26 € de IVA) para un plazo de duración de 2 años, con 

posibilidad de prórroga del mismo previo acuerdo expreso de las partes, por periodos 

anuales y hasta un máximo de 2 años más. Segundo. Aprobar los Pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y los Pliegos de prescripciones técnicas redactados por el 

Jefe del Servicio de Salud, que han de regir el presente contrato. Tercero. Aprobar el 

gasto por importe de 294.463,60 € (243.358,34 € más 51.105,26 € de IVA) para un plazo 

de duración de 2 años. Cuarto. Autorizar el gasto por importe de 12.369,32 € con cargo a 

la partida 01005311022798 y referencias 220220003185 y 220220004371 del Presupuesto 

General vigente (periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2022). Quinto.- 

Se solicita se someta a fiscalización previa a la aprobación del Acuerdo. SEGUNDO. 

Ampliar en 10 días naturales, el plazo de presentación de ofertas, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 136.2.c) de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 

8 de noviembre. TERCERO. Publicar esta rectificación en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento y la Plataforma de Contratación y en Diario Oficial de la Unión Europea.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

En cuyo estado, siendo las catorce horas y veinte minutos, la Presidenta, dio por terminada 

la sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente Acta, yo, el Secretario, certifico. 
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